
 
EXPEDIENTE Nº   

1 

 

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DE PLAN DE ESTUDIOS 

 

Denominación del Título 

 

MASTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE 

PROYECTOS 

Universidad solicitante 
 

UNIVERSITAT POLITECNICA DE 
VALENCIA 

 

El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud por parte de la Universitat 

Politecnica de Valencia de modificación del plan de estudios ya verificado del título Máster 
Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos. Dicha solicitud se presenta al amparo del 
artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece el procedimiento para la 
modificación de planes de estudios ya verificados. 

La propuesta de modificación presentada supone: 

- La revisión de la redacción de los objetivos del título 
- La supresión de las asignaturas del plan de estudios 
- La inclusión de una tabla de correspondencia entre las materias y las competencias a 

adquirir 
- Que el módulo “tesina fin de máster en dirección y gestión de proyectos “ pasa a 

denominarse “trabajo de fin de máster” 
- Que la materia “tesina fin de máster en dirección y gestión de proyectos “ pasa a 

denominarse “trabajo de fin de máster” 

Una vez examinada la solicitud ANECA emite un informe en términos FAVORABLES sobre la 

solicitud presentada. 

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 

mejorar el plan de estudios, recomendaciones que habría que añadir a las ya 
formuladas en el informe final de verificación del título de Máster Universitario en 
Dirección y Gestión de Proyectos por la Universitat Politecnica de Valencia.  
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 3: OBJETIVOS 

Se recomienda revisar las competencias número 34, 35, 36, 37 y 49 ya que su nivel es más 
propio de un título de Grado. 

Se recomienda revisar las competencias número 10 y 48 ya que no son lo suficientemente 
concretas.  

Se recomienda sintetizar las competencias 41, 42, 43, 44, 51 y 52 en una única competencia 
de habilidades para la gestión de proyectos. 

Madrid, a 15 de abril de 2010: 

LA DIRECTORA DE ANECA 

 

 

Zulima Fernández Rodríguez 


